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PRECIU DI m^ERCKW

Per 
Por 
Por
Por

un mes ....... 
tres meses 
seis meses .. 
un año ........

... -T'S»

....M'M
de; la provincia de Logroño

Los 
les y

edicto® y anuncio» oflcla- 
panlculares que sean de 
satisfarán DIEZ céntimo»pago, 

TPOR PALABRA y 108 anuncio»

Número suelto - o’» céntimo» 
mes con lente

Hasta tres meses 6’75 y fecha» 
anteriores uína peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados ;

Advertencia.-^No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan .• 
’ registradas del Gobierno Civil de a provincia

judiciales a cinco céntimo»; 
debiendo los Interes a-ios acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su-.Importe en la De
positaría de. Fondos provincia- 
les, sin cuyo requisito no Sé 

Insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por.tanto,, sólo se atenderán las suscrlp- 
ciones que vengan acompañadas dé su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de.aa capital por inedio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil c^brp^

OBRAS PUBLICAS
Concuño de Dcítafo»
RECTIFICACION 

1383 ■
En rl Boletín Oficial de esta

da fincas o sea a Úoñá Francisca
. Mor^-a Albizua, y a los herede

ros de Doña Petra Soto Pedroso

. Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias, y territorio» 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgad^ ;

. ePdía e.n que termina,la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estad»-*.:

f con relación a lós aumentos pro J___ Xr. Hi

provincia, número 26 correspon - 
diente al Martes día 11 del mes 
actual; se inserta anuncios de J 
concurso de destajos, de obrás 
dependientes de esta Jefatura en 
en los que se han padecidos los 
errores siguientes: •

El depósito provisional de las ।
obras de hácheos con emulsión |

' asfáltica es de 2 306‘00, pesetas.
eúTugar de 2.305‘00, que.se indi- .: 
ca en el anuncio. -

Lá fecha de ápeitura de los 
pliegos que se presenten, es la 
del 18 del actual, en lu ar del 13 
que se indica en dic'ho anuncio.

Logroño’ 12 de Septiembre de
1945, 

El Ingeniero-Jefe

Adíninistración de 
Justicia^

1336 ■■ 
/ Don lesús Carnicero Espino, 

fuez de Primera Instancia de é:s.- 
ta Ciudad de Nájera; ;
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado y a ins 
tancia de D Félix Martínez Gar 
cía. vecino de Huércanos, se si
gue expediente de dominio sobre 
la sigiiien;e fine । urbana, sita en 
jurisdicción de Huércanos.

, ’ <CasahabiXaci0n enlaCalle.de 
los Aires, núm. 2, cempuesta de 
planta baja, piso y alto o desván, 
con dos Corralizas, una a la iz-

a cuyo nombre se encuentra ami
llarada para que en el término de 
die2 días siguient.es a la publica
ción de e.Ste edicto en'el BOLÉ 
TIN OFICIAL déla Provincia,* 
puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su 
derecho’convenga;

Dado en Nájera a treinta de¡ ju
lio de mil r ovecientos cuarenta y 
cinco.

ducidos después dej primero de 
mayo de mil novecientos cuaren
ta y dos, los mismos derechos y 
obligaciones que el párrafo ante
rior concede a las demás con*

'tratas.
Artículo ./segundó —La revi

sión de 'precio.s se acordará pre 
via solicitud de parte, fundada 
en amménto dé los costes de Ja 
mano de obra o de los materia'

EDICTO

D. Luis;García-Ppyo, 
Primera Instancia^ dé la

1339 
Juez de 
Ciudad'

de Logroño y su Partido.
En virtud del presente, hago

■ saber: Que en este Juzgado. Se- 
! cretaria del-que refrenda,.se tra- 
; rnita Expediente do dominio a 
i instancia del Exemo. Ayunta

les, determinado por disposición 
ministrativa oficial, siempre 

queda, óáus?, díél alza de precios 
que sé invoque sea posterior a la 
adjudicación déla obra y no hu
biera sido tenida en cuenta, ^en 
antériorés revisiones.■ '

I Para que pueda concedersé la 
bonificación de precio,; de que

te revisado‘de los precios de los 
materiales se aplicarán los nue 
vos precios de los mismos. La 
partida única admisible en los 
precios unitarios, en concepto 
de «medios auxiliares» o «resto 
de obra», se revisará en la mis
ma proporción que haya variado 
el conjunto de los demás elemen- 

, tos del precio unitario de que 
formen parte. -

Articulo cuarto.—Las . pro
puestas de precios unitarios revi
sados que formulen los respecti
vos Servicios o las de los qué
hayan resultado modifie idos por 
revisión de precios acordada con 
anterioridad a la publicación de 
esta Ley/serán sometidas a la; 
aprob ición del Consejo de Mi
nistros por el Ministro corres
pondiente, previo informe de la 
Intervención General del Estado. 
Una vez aprobádas, se apHcaián 
los nuevos-precios a las unidades 

ciento de su importe y que su de obra pendientes en la fecha 
aplicación, ednjuitamente con la que proceda, conforme al artícu- 

’ ’ • - lo primero de esta Ley, formán
dose, en consecuencia, las suce
sivas relacioiies valoradas, de

se trata, es condición indispensa
ble que, uno o varios de los pre
cios unitarios del contrato sufran ; 
aumento superior al diez por '

miento de Logroño representado

te.s en-primérb de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro o 
<11 la fecha en que tenga derecho 
a revisión-signifiquen una varia
ción superior al o j/o bel presu 
puesto de ejecución material de 
esa parte de- Jas obras, habida ; 
cuénta de los adicionales aproba
dos y de los aumentos' en aquél 
y en éstos, consecuencu de ; 
las disposiciones administrativas.- 
que fueren de aplicación.

Aquellas contratas, no revisa- 
bles por no h iberse producid.» 
variación superior al cinco por 
ciento del presupuesto de ejecu
ción material dé la obra que reS'-

cripción.-en el-Registro do lufl^ro* 
/ piedad'dé este Partido de ub so- 
i lar situado en la calle del Capi

tán Gaona de esta- ■. Capital, de
úna SuJSerficie total de 1922 me
tros y- ^5 céntímetro.s cuardra- 
dos, que linda al Qeste o frente 
en línea de 36 metros 65 centí
metros con dicha c ílle del Capí 
tán G iona.y solar que fué del 
Diario de la Rioja, al Este o es
palda en línea de 36 metros 45 

- centímetros con la calle de la Es
cuela Industriil,.ai Sui* o dere
cha entrando en línea de 63 uie-

quierda entrando, y otra en su 
trasera, hallándose construida en 
esta dos pajares; la extensión 
global díí toda la finca es de cua-|

■trocientes veintitrés metros Cua- < 
drados, de los que individual 4 
mente, corresponden a la casa i 
ciento treinta y cuatro metros i 
cuadrados; al patio o corraliza, i 
posterior, ciento veintiún metros j 
c adrados;’al situado a laizquier- j 
da noventa y a los pnj'ues sesen
ta y ocho metros cuadrados Lin
da toda la finca por su frente Ca
lle de los Aires, derech i entran
do Nicostrato Tobías, izquierda 
Felipe Nalda y trasera Calle de , 
Las Eras». . , ■

Dicha finca pertenece la mitad 
a la esposa del actor A’vgela 
Morga García , por herencia dr 
su abuela Doña Gregor a Morga, t 
y la otra mitad como ganancial, j 
a ambos esposos p n; título de 
compraventa a Doña Francisca 
Morgi Albizúa y. amillarada a 
nombre de Doña Petra Soto e- 
droso, esposa (¡ue fué de Don An
tonio Morga Albizúa, ya falleci
da. . , . , ,

Por providencia de esta lecha 
se ha acordado citar a las perso' 
ñas de quienes procede expresa-

tros c<»n la calle del Obispo Hus- 
tamanto y al Norte o izquierda 
en línea de 6Í me^itrós 10 centí- ---------- ,.\,í-.areAmetros con terrenos dé la Cornu- te por realizar,.podran revisar..e 
nidad de la Compañía de María, si dichos aumentos unidos a otros

Figura inscrita en el Registro que s¿ produzcan pordisposicio- 
déla Propiedad éñ virtud, de in- nes’ oficiales.. posteriores'-.deter^; 
formación posesoria a favor de minan un aumento superior- al 

- ' repetido cinco por ciento, b.^ta
revisión se aplicará a la obra 
pendi' nte de ejecución en la fe
cha de la última disposición que

dicha Corporación. '
Citándose por el presente a los 

que tengan algún derecho rt al so- . 
bre dicha finca, alas personas de , 
í^aien procede o sus causaba 1 
bientes y convocándose a las per- , 
sonos ignoradas a quienes pueda.; ; 
peíjudicar ladnscripció 1, como ' 
también a los titulares de los
pi edios colidantes, a fin de que 
en el ténnino de 10 días pue
dan comparecer ante este Juzga
do para alegar lo que a su dere
cho convenga.

D ido en Logroño a 1 de sep- 
tiembrr de 19-45. '

El Secretario Judicial

(Continuación) 
so, sin nueya*petición, en los tér
minos previstos en la disposición 
que la autor zó. Los contratistas 
ue obras adjudicadas antes del 
dieciocho de julio de mil npve- 

' cientos treinta y seis tendrán,

origine aumento de precio.
’Artículo tercero.—Los.élemen- 

tos de los'precios unitarios a que 
sé contraerá, en su caso, la re
visión de precios, se reducirán à 
dos correspondientes a mano de 
obra, incluidas las cargas socia
les. así como a cuantos por ma 
teriales o transportes determinen 
de forma primordial el coste de 
las obras o influyan fundamen- 
t límente en él, cuyo detalle se
ñalarán las disposiciones çom- 
plementafias'qae se dicten para 
la aplicación de esta Ley.

La variación de la mano de 
obra en Es precios unitarios se 
revis irá tomando como base el 
novent i por ciento del aumento 
o disminución del jornal manual 
corriente, habida cuenta de las 
obligaciones sociales sin tener en 
consideración las alteraciones 
endos jornales de los demás pro- 
ductores. Para calcular él impor-

las que se obtendrán las respec
tivas certificaciones, agiegando 
el tantS por- ciento de contrata 
reglamentario y disminuyendo la 
parte proporcional correspon
diente por baja en la subasta Se- . 
rá preceptivo el previo informe 
del Consejo, de Estado cuando la 
cuantía de la revisión exceda de 
un millón de pesetas.

Artículo quinto,—En Lis obras 
adjudicadas por subasta., o con
curso con anterioridad a la pu
blicación de esta Ley qu*' se aco
jan a los beneficios de la misma 
y en las que se.adjudiqut n poste
riormente a su promulgación, po
drá acordar la Administración 
rebajar los precios unitarios, pa
ra su aplicación a la parte de 
obra que falte por ejecutar, en la 
fecha del acuerdo, siempre que 
los nuevos precios determinen 
en esa patte de la obra un impor
te que difiera en más del diez por 
ciento del resultante de la valo
ración de las mismas unidades a 
los precios revisados o a los del 
proyecto base dé la adjudicación 
si no hubiera habido revi¿.ión de 
precios.

Artículo sexto.—La revisión 
de precios sólo tendrá lugar 
cuando el contratista no hhya in
currido en morosidad al realizar 
las obras, conforme a los plazos 
fijados en el contrato o en p)ró- 
rrogas posteriormente autoriza
das,, o que, estando en trámite, 

i se resuelvan favorablemente.
El contratista queda obligado 

a desarrollar las obras en las 
condiciones establecidas en el 
contrato original cualquiera que 
sea el resultado de la revisión, 
en la inteligencia, además, de 
que si la marcha de los trabajos 
no se ajusta durante cada año a 
la respectiva anualidad fijada en 
el pliego de condicio,nes particu^

SGCB2021
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Número 
de 

catálogo
MONTES PUEBLOS Especié

Metros

cúbicos

N.’ 
de 

árboles

’-J, É Ñ A S ’’

Esteros
Gruesa Ramaje

Concepto

56 • id. id. Hayas 40 100 150Í Id.
57 El Rebollar Villlavelayo Pastos Id.
57 id. id. Hayas 64 200, 50 id.
58 Campastro Villaverde Id. 40(^ 200 Vecinal
58 id id. Pastos .Subasta
59 Cobacho Rubio Viniegra de Abaio Id, Id.
59 id. id. Encina W 400 Vecinai
60 La (iarbey y Umbría id. Pastos Id.
60 ’d. ia. Id. Subasta
61 La Garganta id. Id. 1 Id.
61 id. id. Havas 70 44 . loo: ■ Id
62 Malmaterna id. Pastos Id
63 Ninollas id. Id. Id.
64 Collado de San Millán Viniegra de Arriba Pastos 0 Id.
64 id id. Id. ! Id.
64 id. id. Id. { ' Id.
64 id. id. Id. i ■ Id.
64 id id Id, • ■ Id.
64 id. id. Id ■i ' Id.
65 El Robledal id. Rob!^ 400! Vecinal
65 id. id. Pastos Î Subasta
67 Monte Alto Graftón Robie 500' 500 Vetinil
67, id. id. Pastos ■ i Subasta
67 bis Carrasquedo id. Robie ¡ 150 Vecinal
67 bis id. id. Pastos : Suba.sta
68 Uso o Hav^do Manzanares Robie 400^ 5001 Vecinal
68 id. Viliarejo Pastos Id.
68 id Santurdejo Id. Id.
()8 id.. Pazuengos Id. Id
68 id. Manzanares Pasííís ♦ , Subasta
68 ' id. id Brezo • . i • 200 Id.
68 id. id. , Piedra 50 Id
69 ~ Monte Grande Oja castro Pastos Vecinal
70 Monte Mayor id. Robie 400 500 Id.
70 id id. Pastos i Suba.sia-
70 id. id. B rezo í 200 Id
70 ' id. id. Piedra 50 ■ . i Id.
70 id. id. Id. 50 .•¡ Id.
71 San Quilez id Pastos i' Subasta
72 a 75 Vallilengua ; Pazuengos Varias 300^ 450 Vecin&l
72 a 75 id. id. Brezo ; 200 Subasta
72 a 75 id. “ id. Pastos i Id.
76 La Solana Santurde Robie 200r ,400 Vecinal
76 id. id. Pastos Subrs.ta
77 ' Urquiara Santurdejo Roble- ' ,400 800 Vecinad
77 id. id. Pastos ' * . Subasta
77 id. id. Brezo 200 Id.
77 id. id. Havas 21 35 25^ Id. '
78 Corrales Zamaqueria Valgaftóh Haya.s 40(j^ 600 Vecinal
78 . i<i> id. Háva? 80 79 40: Subasta
78 id. id. Id. 80 92 40- Id.
78 id. id Id. 80 78 40^ Id.
78 id. id. Brezo 250 Id
78 id. id. Pastos Id.
78 id. id. Piedra 100 Id,
79 Dehesa de Anguta id. Hayas 130 200 Vecinal
79 id. id. Pastos Pasto.s
79 id. id. Hav.as 30 23 40 Subasta
80 Dehesa Zabala id. Pastos Verintd
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13 de Septiem

bre de 1945
Tasación

Pesetas

PASTOS Tasación

Pesetas

Indemni 
zación 
Pesetas

OBSERVACIONES
-J - ■

Lanar ^Cabrío

i ■

1 Vacuno 
i

Mayor i Cerda

22(X)

2300 
3000

4800

12000

• '

3150

4500

450

3900

800

3900

800
50

3150
800

2400

4800

• 800
, 2980

4200
13600 ‘
13600
13600

1000

120
• 1380

1600

' i
400Í lOC

500i 5C
600^ 25C

51 187
850^ 17C
500i

3000i 18C
630^ 16C
700 lOC
500'
500'
500i
500;
500i
1981 ’ IfM
700j

1600Í Î8C
í

1250Í 20
180' 60
90l 78

4231 120
240i 160
22OJ '

259^ 230

1500- .260

2Ó0¡ 45
i

2000¡ 150
4201 1^
255i.

700Í^ 120

i' ,

700 80

68 40
270

331 194

C; 501 ' '

l¡ . 10
« . 50

* 91

i 4C
3C

)! 2C
50

l lio
í

i
104

li 200

t- 80
i 70
i ■ 57
i 200

260

i ' ■
200

270

03

280 
120

210

140

æ

200

.............. 1............. . 
!..........‘i

50 ,

i ' '
' ' 1'

, 92¡ 60
1 !
)! i 30

i! '' r
•r ' 1

í- ■' i

1041 ■ 32

50 ' ' .

L ■ . 45* - '
.15i

i 46^
i ’■
¡ ■ 60^

50y

80j

30i

60Í 
40¡

i

• ' i

74} 120

25¡ " 40

188* 194

4750

3050 
7500

5645 
7400
3100

24000 
6300

10150 
7000 
7000 
7000 
7000 
7000 
5410 
420)

14200

8200 
3000
2935 
6915
8100 
1100

8245

16250

; 2800

17050 
7000
1275

8450

8140

2590 
3600

10515

219‘45 
137‘5Q 

,108 30 
214‘75 
71'10 

150 75 
336 00 
172 90 
165'80 
90'70 

259'90 
- 187'50 

173:25 
345'35 
79'00 
79'00 
79 00 
79 00 
79'00 

392'80 
72 00

307'50 
212'80 
24'19

, . 88'00 
324 25
50‘3§s 

126-80 
156 45

. 19'70 
34'25 
13'25

209'60 
262'15 
309-80 
34 25 
13'25 
13'25 
83*20

185'10 
34 25

408'35 
395'60
27'30 

316 25 
243-90

34 25 
85'05

278 25 
253'65 
253 65 
253 65
42 85 

313 50
19'20 

141'15
43 20 
97'00 

235'90

Hayedo Grande
Has 300
El Bercolar

Has 70
Id 315

Has 405
Id 366
Id 199
Los Chozos 1
Has 300
Id 400
Has 200 S
Id 80 1.* La Borregull
Id 80 2® Id id
Id 80 3® id id
Id 80 4’ id id
IdeOb’ídid
Has 400
Id .100

Hast 465

Has 100
Id 107
Id 70
Id 240
Id 329
Id29 •
Carasol del Arenal etc

Ha.s 600

Has 1089
Gulucid (Umbría)
Por 5 años; Este el 2^*
Id Id Id 2*
Has 184

Los Rajaleís (Calaba-
Has 2630 zares)
Id 600
Id 97

Has 735, Acotadas 40
El Charcon
Umbría de Ocharán

Los Canalones (‘2 marca
Id
Erizóla
La Lastra
Has.1410 el r
Por 5 años siendo este
Has80
Id 24
Umbría de Monte Gran-
Has 649 de

SGCB2021
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La Dehesa 
Ezquerra etc.

Quintanar 
id.

Hayas
Roble

300?
200

.300
200
150

Vecinal
Subasta 

Id.

2700
4600
600

150 5O'i
i

105 35| 3425 240'05 
151'00 
25‘70

Cereceda
Val Jarrete

82 id. id. Brezo 
P StOS 
Roble

160 60 105 35 3625 107 35 Has 237
82
83

id.
Monte Redondo

id
Vilíarta Quintana 1 450 450

kJ Li .... i ci.
Vecina: 4050 190

850
124
120

200
100

48
90

6290.
8450

464 75
220’65

Has 450
Has 580

83 id. Graftón Pastos - IG
114 180 50 72 20 2930 93'20 Has 213

83
83
83

«
id. 
id. 
id.

Redecilla 
Vilíarta 

id.

Id.
Roble
Brezo -

^00^ 200
200

lU-

Íd4
Id,

6100 
‘ 800 .

lOV

lio 60 lio 40 40 3700

197 15 
34'25 

116'20

Royo los Gatos 
La Cerrada 
Has 264

84 Monte Mayor Zorraquín PasH's
1800

690
900

2220
930

2880
450
600
150

'6000

123 00
85
85
86

Robledal 
id.

La Dehesa

' id. 
id.

Ajamil

Roble 
Pastos
Rob’e

200'

80

200

70

Id.
Subasta 
Vecinal

wo . 75 100
50

50
30

50 7375
1050

105T5
79*15
68'05

Has 164
Id 70 , .

87
87

Las Matas 
id.

id.
id.

Varias 
Pa'^to’i

30 37

80

lóO Id.
Subasta 420 . 520 60 10800 257‘50

89 05
Has 720
La Carrascosa, •

87
88
88
88
89
91
92

V

y

id.
Dehesa del Quiñón 

id. 
id

La Dehesa 
La Dehesa 
Las Herias

id. 
Almarza 

id. 
id. 

Cabezón 
Hornillos 

Jalón

Hayas 
Varias 
Pasto;» 
Roble

Id. 
Id.

Eme in a

12 
'100'

240
50:

» 75',

lio

50
50

Id. 
Vecina! 
SubasKi

Id.
Vecinal 

Id.
Id.

102 
405

120
82

72
100

30
52
17

3 
25

34

10

.45

44
25

2C85 
3900

1390
1630
655

79 05
11700 

' 123 30
70 45
90'30 

. 26'65
668.15

Has 140 
11 260 
Canalizas
Has 86

Id 45 
La Lastra

93 Matas de Pajar Laguna Roble 2000 Subasta 
Id. 
Td

350 360 60 5 8100 213'75 Has 540- 1 lote
93 id. id.• -3 Pastos

1000 500 100 100 15000 345'00 Id. 1600- 2 lote
93
94
94
94
95
95

id 
Monte Mayor 

id. 
id.

Dehesa Ro .uela 
id.

id.
id.
id.
id 

Luezas
id.

Id.
Roble
Pastos

Id.
Emcima
Pasto,

t

30Q;

i
50

200

50

Ivl 
Vecinal 
Subasta

Id.
Vecina’’ 

Id.

2400

450

93
410 

loco

180
310
500

36

60
50
20

35
5 

50 
16 
Í2

3515 
7650

13750
460 
120
840

271'85 
208 15 
334'40

47 25

29'40

Id. 234
Id 510 1 lote
Id 1500- 2 lote 
id 43 
Gratuitos
Has 70

96
97

Hayedo y l'ïehesa 
Dehesa Lastornal

id
Lumbreras

id 
Roble 300j 100

10. 
Id 2100

uu
192 188 200 132 9100 362'95

68'10
Id 500

97 id. Pajares Id. 150i Id.. 900
130 80 2700 Gratuitos. Has 150

97
97

id. 
id.

Lumbreras 
id.

Pastos
Id. i

10 
Subasta

Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

2685
750
400

300 50 18175
7500

472'95
161'25

Has 4000
Id. 350. El Aigal

9/ id. id. Id. !
4000 100 00 Id 200. ElTajedon.’2

97 id. id. Id. 1 7000 145 00 Pástos de verano n.® 3
97 id. id. Id. 1 zlAi

6000 142 50 Has 300. Sancho viejo 4
97
97
97 <

id. 
id. 
id

. id. 
id. 
id

Id.
Id.
Id. .

! UvU
600
600
400

6000
6000
4000

142'50
142 50
115 00

Id 300. El Pizarro 5 -
Id. 300 El Tornillo. 6
Id 250. La Cepeüilla. 7

97
97

id 
id.

id 
,id.

Id.
Havas 50 43 20 3700

2960
900

1600

! 148-40
118 70

El Poyo de Janonal 
Id. Id.

97
98

id.
Dehesa las Matas

id 
id.

Id.
Roble.

40 38 16:
130, 40

Id.
Vecina^

V
130 80 2750 65 50

68 50
Les pastos gratuitos y 
leñas para San Andrés

98 id. id. Roble 100 100 Subásta 
Id. 
Id. 
id.

300 150 100 30 5400 207 00 Has 540
98
99
99

id
La Pinedad 

id.

id.
Lumbreras y Gros 

id.

Pasto.s 
Pastos 
Pino 250 2500 400, 12400.

3500 370 300 100 28550 476'40
684'45
684‘-t5

Id. 3503
Las Cernicas
La valé

99
99

id. 
id

id. 
id.

id,.-
Roble

250 2500 400’
200 100

Id.
Id

12400
2600

* 118*90
32'25

Hoyo Lazar etc. 
Id.

99 id id. Brezo i •
( 200 Id.

Id.
Vecina’

600
500
120

100
25

65 10 5075 206'20 Has 540
100
101

Tei razas 
La Dehesa

Lumbreras 
Montalvo

Pastos
Encina 30' 50 330

1350
30 1275 63 85 

92'25
Id . 98

(
102
102

El Monte 
id

Muro 
id. Nestaies

Hayas
Pastos

150i 
♦

150 Id.
Sub.TSta
Vecina’
Subasta

400
141
500

300
122

40
39

34 20 7540
3120

234' 0 
109'20

Has 685
Has 260

103 Dehesa y P. Privativo id. Pastos 150 4750 167-50 Id 400
103 id. id. Id. 150!

r
lOC 2100

250 
,1200 
1:00

4250
4500

93 25
20 50
84 25

La Umbrigüela 
Subastado por 5 afios 
¡siendo este el 2.®
1

103
103

id. 
id.

id.
Nesi ares

Roble
Piedra 100

Id.
Id.,

Vecinal i ’ T J

<

104 Mon cal villo Torrecilla Roble 150Í lOC 84 25
104
104

id.
id.

id.
Nestares

Id.
Pastos

150| lOC Id.
Subasta 

Id. 
Id.

1000 200 120 9800 , 260 00
156 55

Has 820
Umbría Larga

104
104

id. 
id.

id. 
id.

Hayas 
Id.

50 3E
121

) ' 25Í
300|

270 1350
163 15
48'00

El Horajillo 
Has 115

105 Aydillos Nieva Pastos Subasta
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lares y económicas dejarán de
aplicarse en lo suces vo los ¡ 
aumentos de precio que se hu 
biesen concedido, a no ser que 
la disminución de ritmo sea de
bida a causa imputable a la Ad
ministración.

Artículo séptimo.—Para cada 
una de las obras en curso de eje
cución por contrata, a que sea 
de aplicación lo dispuesto en es
ta Ley se redactará por duplica
do una relación valorada al ori
gen que comprenda la obra efec
tuada hasta la fecha oficial del 
aumento que motiva la revisión, 
con inclusión de los materiales 
acopiados para la ejecución de 
la obra, aunque no hubiesen sido 
abonados, remitiéndóse ui'O de 
los ejemplares, con la conformi
dad o reparos del contratista, al 
Ministerio de que la obra de
penda.

En todo caso y por los Servi
cios encargados de la inspección 
de las obras en curso de ejecu
ción por contrata, se redactará 
un cuadro de precios correspon
dientes a dichas obras, en la forl- 
raa que se señala en el párrafo, 
primero del artículo noveno de 
esta Lev, y que, con la confor
midad o reparos del contratista, 
se unirá'al respectivo expedien 
te.

Artículo octavo.—Como ex
cepción , podrán hacerse exten 
sivas las normas de revisión de 
precios contenidas en esta Ley a 
aquellas obra.s adjudicadas o que 
se adjudiquen mediante concur
so de destajos con sujeción a dis 
posiciones oficiales vigentes, 
siempre que los adjudicatarios se 
hubiesen comprometido o se 
comprometan a ejecutar la tota
lidad de las obras contenidas en 
el proyecto o que se hallen pen 
dientes de ejecución al licitar en 
el respectivo concurso de desta
jos, que la oferta comprenda la 
totalidad de los précios unitarios 
de aquél y que hubieran renun 
ciados o renuncien al derecho de 
suspender los trabajos al finali 
zar cualquiera de los sucesivos' 
destajos.

Artículo noveno.—En los pre 
supuestos de proyectos de obras 
que no estén técnicamente apro
bados en la fecha de publicación 
de esta Ley y hayan de realizar
se por contrata, se agregará un 
cuadro de precios, que se llama
rá «Porcentajes de los elementos 
de los precios unitarios>, en el 
que se determinará para cada 
precio unitario el tanto por cien
to que cada elemento de los que 
puedan ser objeto de revisión re 
presente en el total del mismo.

En los pliegos de condiciones 
facultativas de cada obra se hará 
constar:

a) Relación de jornales, figu
rando, en cabeza el jornal manual 
corriente y, a continuación, los 
de los productores'én los oficio.s 
qué intervengan en la ejecución 
de la.s obras..

b) Relación detallada de las 
distintas obligaciones sociales 
vigentes expresadas én tanto por 
ciento del importe del jornal del 
día de trabajo efectivo.

c) Relación de lós precios en 
origen de cada uno de los mate
riales que, según el mismo plie
go de condiciones’ por su varia
ción de valor pueda dar lugar a 
revisión de precios, y cuantos ' 
gastos se originen hasta obtener ! 
el precio a pie de obra; y ?
' d) Importe de la energía de 

toda clase consumida en la eje- • 
cución de las obras. ! 

Artículo décimo.—La recep * 
ción de las obras rescindidas se
rá, de ordinario, única y definiti
va. Sin embargo,, siempre que

circunstancias especiales, que en 
cada caso deberán justificarse lo 
aconsejen, el respectivo Ministe
rio podrá acordar la práctica de 
recepciones provisionales y fijar 
el plazo en que deba tener lugar 
la definitiva.

Aprobada la recepción defini 
tiva, la Administración se hará 
cargo de las obras; el contratista 
en el mínimo plazo posible, reti
rará de ellas cuanto sea de su 
propiedad y la Administración 
no se haya reservado, y el res
pectivo Ministerio, según con
venga a los intereses del Egtado, 
acordará la continuación de las 
obras rescindidas ’por Adminisr 
tracíón directa, por destajo o- 
nueva subasta, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.

Artículo Undécimo.--Las dis
posiciones de esta Ley no serán 
de aplicación a ninguna clase de 
contratas, sea cualquiera la fe 
cha de su adjudicación que ha 
yan sido recibidas provisional
mente en primero dé julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 
Tampoco serán de aplicación 
sus preceptos en aquellos con
tratos en que estén previstos los- 
casos de revisión o forma de lie* 
varia a cabo, en los que se esta
rá a lo especialmente pactado en 
cada uno de ellos.

Artículo duodécimo.—Podrán 
ser rescindióos, con carácter ex 
cepcional, sin pérdida de fianza 
y. siempre a petición de parte, 
los contratos de obras en curso 
do‘ ejecución adjudicados me
diante subasta o concurso con 
anterioridad al dieciocho de ju
lio, de mil novecientos treintá y 
seis, siempre que en los mismos 
concurran circunstancias deriva
das de nuestra guerra de libera
ción que influyeren notoriamente 
en su normal Cumplimiento. Eá- 
ta petición deberá formularle en 
el plazo de sesenta días, a contar 
de la fecha de publicación de es
ta Ley, y llevará en sí implícita- 
menté la renuncia de los dere
chos del contratista a cualquier 
indemnización que pudiera co
rresponderle por cauáa de reci
sión.

- "'"ambién podrán ser rescindi
dos los contratos, sin pérdida de 
fianza y sin indemnización, en el 
caso regulado en el artículo qum 
to de esta Ley, siempre que el 
imparte de ía parte de obr;£ que 
taita por ejecutar a los nuevos 
precios que considere.de aplica
ción la Administración fuese in 
ferior al presupuesto de ejecu
ción de las mismas unidades de 
obra a los precios del proyecto 
base de la adjudicación. Este de
recho debe ser ejercitado por el 
contratista dentro del plazo de 
treinta días siguientes a aquél en 
que la xÁdministración acuerde 
ía baja, de precios

Artículo décimoteftero —Que
da autorizado el Gobierno para 
suspender ia aplicación de los 
preceptos de esta Ley:»o acordar 
su definitiva derogación, cuande 
las circunstancias así lo aconse
jen, medíante Decreto acordado 
en Consejo de Ministros

Artículo décimocuarto.—Por 
la Presidencia del Gobierno, así 
como por los respectivos Minis
terios a quienes afecta la presen
te Ley, se dictarán las disposi
ciones complementarias para su 
debido desarrollo y ejecución, 
quedando derogadas cuantas dis 
posiciones se oponganá los pre
ceptos contenidos en la,s ínis 
mas.

Dado en El Pardo á diecisiete 
de julio de mil novecientos cua
renta y cinco

FRANCISCO FRANCO

Ayuntamiento de Alfar^
EDICTO /7 

, 1361
Aprobado en principio por este 

M. 1. Ayuntamiento en sesión 
celebrada en cinco de los co 
rrientes, un Suplemento de Cré
dito dentro del Presupuesto Or
dinario de dicho ejerciem, por 
un montante de pesetas cincuen
ta y un mil seiscientas veinte pe- f 
setas con cincuenta céntimos, ‘ 
qu?da expuesto al público este i 
expediente en la Intervención '■ 
Municipal de Fondos por el tér
mino de 15 días hábiles a efectos 
de reclamaciones, conforme dis 
pone'el Artículo Í5 del Regla
mento de H cienda .Municipal 
Vigente.

Alfaro 6 de septiembre de 1945. 
El Alcalde /

EDICTO
. ' 1362

. El Alcalde-líe este M 1. Ay un 
tamiento hace saber: Que obte 
nida la correspondiente autori
zación ministerial se anuncia a 
pública subasta la venta de 439 
metros cuadrados de tei reno co
munal en término denominado 
«Tan Barría» donde se hayan is- 
talada la tejería de D. Donato 
López de Murillas, bajo el tipo 
mínimo de mil trescientas diez y 
siete pesetas.

La subasta se llevará a efecto 
de acuerdo con el Reglamento de 
Coidratación Municipal de 2 de 
Julio de 1.924 y demás disposi
ciones vigentes, teniendo efecto 
los remates en las Casas Consis
toriales a las 12 horas del día si
guiente en que se cumplan vein
te naturales contados a partir de 
la publicación del pre.sente en el 
B u. de la provincia o en el pri
mero hábil de resultar festivo.

Todos los gastos que ocasio
ne la tramitación del expediente 
serán de cuenta del rematante 
así como, otorgamiento de escri
turas, deslindes y todo lo demás 
a que haya lugar por consecuen
cia de la trasmisión del terreno 
de que se trata.

El expediente se haya de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con su respectivo 
pliego de condiciones a disposi
ción de todos los que deseen 
examinarlo.

Alfaró 6 de Septiembre de 
1945

El Alcalde,

Anuncio» Oficioíeí 
EDICTO •/-

1349 /
D.'Pedro Calvo Jiménez. Al

calde Presidente del Ayunta 
miento de la villa de Préjano',

Hago saber.* Que la Comisión 
Gestoríi que presido en sesión or
dinaria del día 30 de los corrien 
tes a ’-robó en principio el expe
diente de suplemento de crédito 
para pago de atenciones munici
pales de carácter urgente, cuyo 
expediente queda expuesto al pú
blico en el tablón de anuncios de 

TaSecreiaMa de este Ayuntamien
to, por plazo de 15 días a efectos 
de lo mandado en el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal.

Préjano a 31 de agosto de 1945. 
El Alcalde

EDICTO /X 
1354

Terminados los padrones de la 
patente Nacianal quedan expues

tos al público en el Ayuntanaien- 
to por el plazo reglamentario pa
spa oir reclamaciones.

Soto en Cameros 2 de septiem
bre de 1-945.

El Alcalde - /
ANUNCIO / 

1351
Habiendo sido aprobado el Re 

parto General de Utilidades, for
mado por el corriente año/ que
da expuesto al público por espa
cio de 15 días en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
para que durante dicho plazo y 
3 días puedan prese dar sus re- , 
clamaciones contra el mismo, si 
en el se consideran perjudicados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in ' 
teresados.

Bergasa a 1 de ieptiembre de 
1945. .

El Alcalde

Subasto de producto* forcítale»
El día 27 del mes actual y ho

ra de las doce de su mañuina ten
drá lugar en la Alcaldía del pue
blo de Viguera las subastas de 
productos forestales correspon
diente al Plan de 1945 46

Monte Moncalvillo. Pastos pa
ra 3 0 lanares, 600 cabrío, 250 
vacunos, y 25 mayor, tasación 
14 600 pesetas. Indemnizaciones : 

■315‘50 pts. Hectáreas a aprove
char 1220

Segundo lote. 900 lanares 4 500 
pesetas. Indemnizaciones 162 pe
setas. Has'390.

Monte La Barga y Tozas 300 
lanáresMOO cabrío y 50 vacunos 
8250 pts. Indemnizaciones 236'65 
pts. Has 690. -

Segundo lote. 1050 lanares pe 
setas 5280. Has '440 Indemniza 
ciones 182'65 id.

Monte El Redondo. 110 lana 
res y 20 vacunos 850 pesetas. Id. 
30 10 pesetas Has 72.

Las solicitudes se presentarán 
en pliegos cerrados y reinte. ra- 
dos con póliza de .4'50 fpesetas, 
siendo necesario para tomar par
te en la subasta, el que los lici- 
tadores hayan depositado en la 
Secretarí¿i del Ayuntamiento del 
citado pueblo, el 5 por 100 de la 
tasación de las productos q le 
hayan de enagenarse, todo ello 
con sujeción a jos pliegos de 
condiciones que se hallan de na- 
nifiesto en dicha Secretaría to 
dos los días hábiles contados 
desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, una vez adjudi
cada la subasta. Caso de quedar 
desierta alguna de las subastas 
la segundi se celebrsrá el día 2 
de octubre a la misma hora.

Viguera 7 de septiembre de 
1 945.

El Alcalde,

ANUNCIO
1366

•Don j'ilió Sánchez Soto, Alcal
de Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber.* Que copféccionada. 

la Patente Nacional, de automó- 
vi es para el próximo año de niil 
novecientos cuarenta y seis, al 
objeto de reclamaciones, queda 
expuesto al público por quince 
días en la secretaría de este 
Ayuntamiento

Haro 7 de Septiembre de 1.945 
El Alcalde

Imp. Provincia}
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